
Marzo 3 del 2010 

SEÑORES: 

MIEMBRO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
APOCALSA S.A. 

CIUDAD. 

En mi calidad de Comisario Principal de la COMPAÑÍA DE APOCALSA S.A. S, A.., y en 
cumplimento a lo dispuesto en el Estatuto Social, ley de Compañías, Código Tributario, 
así como las Normas, Resoluciones y Reglamentaciones emitidas por el Servicio de 
Rentas Internas Superintendencia de Compañías, he procedido al estudio, revisión y 
comprobación de las diferentes etapas económico administrativas, así como de sus 
Estados Financieros, registros contables, etc., Por el ejercicio económico terminado a 

diciembre 31 del 2009 y en base de ello puedo certificar lo siguiente. 

Del estudio de los Estatutos Sociales de la compañía, reglamentos, y resoluciones de 
las Juntas Generales de Accionistas, se ha comprobado que los Administradores han 

cumplido en forma eficiente y responsable con todas y cada una de las normas legales, 
estatutarias, así como de las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas. 

Dejo expresa constancia de mis agradecimiento a los administradores por toda la 
colaboración brindada para la revisión, comprobación y verificación de todas y cada 
una de las operaciones, libros. Registros y documentos de la compañía por el ejercicio 
económico a Diciembre 31/09 

   
      

  

Atentamente, 

ag0 e Snchez 

io Principal 

  
 


